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BEL PLEBLB.
Cádiz y viérnes ^4 de marzo de

/ líírEste Diario mer- 
L' cantii,literario y potáico, 
w tiene sietnpro abierta su 
¡suscrieion.pot ¿oce rea- 
/ lea al mea. en su imprcn- 
. ta. ^ós abonados que ra- 
jciben el periódico en el 
j des jachó, pagan 10 rea- 
í iea mensuales. Para los 
' nuebios'det esterior vale 
' !5 reales , y )a redaceton 
. paga ios portes.

K?* Hoy es san Simeón , niño, y san Agapito , obispo.

OyJubiieo no hay.

EL SOL Y LA LUNA HOY.

Et So! aaiió.... ..... A las 5 y 53 minutos da ia man'
Sa pondrá............á las 6 y 7 minutos de ia tard-
La Luna se oculta á tas 7 y 00 minutos de ia tauñ.
La Luna auie........á ias 8y 36 miaums do ia nocii

: i^Hoy tiene !a .Luna 19 dias 

MAREAS DE MAÑANA.

Primera aita A las 3 y 45 minutos de la mad.
Primera baja á ias 9 y 51 minutos do la mañ.
Segunda alta á las 4 y 3 minutos de la tard
Segunda^ baia á las 10 y !3 minutos do la nocir*

En Jerez admite euó- 1! 
criciones la librería de FT 
Bueno.: CQ San-Fe/nando / 
ios señores MoHnelo y Go'f 
mez: en Sanlúuar dqn Mu* f 
nuei Gurt'ia; y tanto enk 
estas pobiaciones, como ? - 
en ias de Pucrto-Reai',Ciit- / 
cianayVejer.yaieeiabo 1 
no 14 realce. En estúe pun. i 
tos ht^ repartideros de, t 
periódico. !

PARA EL NOTICIOSO.
Nunca , se hace uso mas útil de la li­

bertad de.itnprenía, que cuando se ejer­
ce en censurar los actos del poder ó de 
la autoridad en el ejercicio de susatribu- 
ci.tmes. El poder legislativo, como cual- 

[ qtnera otro de los poderes cohstituciona- 
les , está espuestoa! error , y la facultad 
censoria que se reserva sietnpre la na­
ción debe recaer igualmente sobre todos 
los poderes públicos cuando en sus actos 
^e^dosvian de la senda que les trazan las 
leyes ftnulamentalos , ó cuando por sus 
errores pueden originarse á lasociedad 
algunos tualcs. -

Las Cortes actuales, convocadas con 
arreglo á la Constitución de 1812 , que 
hasta ahora nos rige , se hallan autoriza­
das para hacer en ella las reformas in­
dispensables : ta! es su verdadera mi­
sión. Si la mayoría de los diputados que 
las componen incurriese en el grave 
error de intentar sustituir una Constitu­
ción cualquiera á la Constitución vigen­
te , debe todo buen español , haciendo 
un uso justo del derecho que le compete 
yqüe le está garantizado por la ley fun­
damental, euntir francamente su opi­
nión , combatiendo los errores políticos 
del poder legislativo; porque estando 
tan espuesto á estraviafse como cual­
quiera de los otros poderes , debe como 

, ellos estar sujetoá la censura pública. 
No nos encontramos en este caso; pero 
8! en el de enunciar estas.doctrinas de de­
recho público.
. Al abrirse, la discusión sobre la totali- 

sdad del proyectó presentado á las Cor­
tes porda comisión de reformado Cons­
titución en la sesión de Í3 de este mes, 

; túvola desgraciado ser el primero que tuvoiA desgLaciade serei prnneroque 
tomó ia palabra contra un.^eñor di" 
pütado que hizo mas bien que la impug­
nación la apología del proyecto ,siertdo 
por consec'iencia tan inútil su discurso 
para el e.5clarec)ni'ento de la cuestión, 
como para el ataque" ó la defensa de la

comisión : de modo, que puede decirse 
que su señoría perdió ól tiempo y el 
trabajo.

Salió después á la palestra con denue­
do verdaderamente español el señor Pi­
zarro ; habló con la franqueza de un hon­
rado castellano, con la energía de un 
constitucional puro, y con la independen ­
cia quedan la virtud y cisaber cuando no 
están subordinados al espíritu de partido. 
Hubiera sido de desear que su señoría al 
atacar el proyecto en su totalidad, hu­
biese concretado sus argumentos á de­
mostrar el ésíravío de la comisión en el 
proyecto que combatía,pues que la mi­
sión de las Córtes, según el pronuncia­
miento unánime de lás provincias , era la 
de hacer las reformas que se creyesen 
indis{)ensab!eS en la Constitución resta­
blecida; pero de ninguna manera hacer 
otra nueva Constitución, como aparece 
en el proyecto , Cualesquiera que fuesen 
sus bondades. Sin embargo , el señor Pi­
zarro manifestó con bastante valentía su 
estrañeza al ver suprimida la invocación 
augusta que se halla en nuestra adtnira- 
ble Constitución, como tan necesaria á 
la religiosidad y á la costumbre inmemo­
rial dei pueblo español , porque existe en 
sus antiguos códigos, porque es útil y 
justa ademas , y porque su permanencia 
en nada perjudica, y una supresión tan 
intempestiva como impolítica pudiera ser 
quizá muy peijudicial. -

La supresión del artículo tercero de 
la Constitución , fué también objeto de 
la impugnación del señor Pizarro; y 
aunque hubiera sido mas oportuno ata­
car vigorosamente á la comisión por la 
estrañísima supresión de los cuatro artí­
culos primeros de la Constitución, que 
forman la báse sobre que toda ella des- 
cansa, habló cón bastante energía sobre 
esta grave, falta., dirigiendo por último 
sus ataques contra el fatal yeto absoluto 
que sG concede en el proyecto de la co­
rona.

Aunque el señor Pizarro fué doa ve­
ces interrumpido en su discurso por el ' 
señor presidente, salvó con dignidad es­
tos pequeños obstáculos que se le opusie­
ron con mas visos de oposición en las 
doctrinas , que de imparcialidad en el . 
ejercicio de la presidencia.

El señor Olózaga en su contestación 
al discurso del señor Pizarro, estuvo tan 
poco feliz , como la cotnision á que per­
tenece en BU ptoyectode Constitución; 
así es que, léjos de desvanecer los argu­
mentos del señor Ptzarro, no hizo nsas 
que divagar con declamaciones que na-, 
da persuaden, y con algunas invectivas 
que persuaden demasiado ; mas de lo 
que su señoría pudo entonces imagi­
narse en el acaloramiento de la dicusion : 
al través de frases ampulosas], se descu­
bre cieido resentimiento por el ataque, 
aunque disimulado, de estrangerismo 
que encontró en algunas ideas de su 
contrincante contra^ las doctrinas que 
nos han venido de allende del Pirineo, 
y que por mas que se empeñen ciertos 
hombres , no encontrarán mucho séquito 
en nuestro pais.

La defensa que quiso hacer , el señor 
Olózaga dei veto absoluto , que atribuye 
el proyecto á la corona, es tan débil, 
que solo consiste en un juego de pala-: 
bras: llamar veto al veto
es lo mismo que llamar cantidad negati­
va á una deuda. Todo lo que es libre sin; 
restricción ni limitación alguna, es lo' 
que se llama ; luego no proba­
rá el señor Olózaga que el veto del pro- 
yecto deje de ser ,

, como dijo el señor Pizar­
ro, toda vez que no tenga alguna res­
tricción ó limitación por la ley funda­
mental, como la tiene en la Constitución 
que nos rige.

El señor Pizarro puede lisonjearse que 
las doctrinas qué ha vertido en el discur­
só de que se trata , han hallado simpatías 
en todos los amantes de la independencia



V de la libertad de su patria , en todos 
los que miran con el desprecio que se 
merecen esas doctrinas 
que ciertos ilustres emigrados han traído 
uor desgracia suya y nuestra a la desven­
turada España.—rh

ACTOS DEL GOBIERNO. _ 
&cr5^o.—Habiendo oido con sa­

tisfacción la esposietqn que me habéis 
presentado relativa á igualar los haberes ¡ 
de la oñeialidad de servicio activo de la 
armada nacional , con los que disñuía la 
del ejército, como ya lo estuvo en virtud 
de decretos de las Cortes de 36 de ño- 
viembre de 1813 , 11 de mayo, 9 de se­
tiembre y 20 de noviembre de 1820; y 
deseando dar á tan benemérita clase una s 
prueba del justo aprecio que rhe merece 
por su valor y lealtad , os autorizo , en i 
nombre de mi augusta Hija la Reina do­
ña Isabel lí, para que sometáis este pun­
to a! examen y deliberación de las Cor­
tes, proponiendo las medidas espresadas 
en Incitada esposicion. Tendréislo en- 
tendido para su cumplimiento.—Está ru­
bricado de la rea! mano.—En palacio á 
14 de marzo de 1837.—A don Juan Al* 
varez y Mendizábal.

SEÑORA:—Convencidas las Cortes 
de lo injusta que era la notable diferen­
cia entre los sueldos de la armada y del 
ejército, hicieron la justicia de decretar 
en los años 1813 y 1820 se estableciese 
tma absoluta igualdad entre los de la oñ­
eialidad de aquella y los de sus respecti­
vas clases en la infantería de línea. Es de 
inferir que solo por causas de penuria 
quedaron abolidos tan benéñeos decre­
tos en los años 1813 y 1820; y para 
prueba de esto pudiera aducirse gran nú- 
mero de razones.

- Pero el hecho en último resoltado es 
haberse hollado unos derechos adquiridos 
legítimamente, y renovado una injusti­
cia , pues que en ninguna otra clase ni 
corporación del estado se han hecho re­
bajas de sueldos ni tan crecidas ni tan 
generales; y solo gravitaron dolorosa­
mente sobre un cuerpo dé oñciales ya 
tan empobrecido, y siempre pospuesto en 
el pago de sus haberes ; cuerpo tan llenó 
de honor , que por un contraste tan sin­
gular como heroico, ha correspondido 
siempre a! gobierno con su trabajo , con 
su sangre , con su patriotismo y con la 
mas leal resignación.

Al presentar a! magnánimo y mater­
nal corazón de V. AL tanto, mérito y 
tanta justicia , no es posible prescindir 
de las siguientes consideraciones. Las 
espuesíasporel digno secretario del des­
pacho deinarina, comercio y ultramar 
en su memoria de 24 de octubre último, 
Jeida á las Cortes , en ló tocante á suel­
dos^ reclamando el amnento y con pro­
pósito también de refundir en loS mis­
mos el haber que se llama asignación de: 
embarco. La necesidad de ceñirse á lo 
que rigorosamente exigen las cireunstan* 
tancias por la clasiñcacion de oñciales 
y de servicio establecida en la armada 

desde 1828 , y qué en bien de la nación 
no es justo, conveniente ni posible alte­
rar ni anular. El estado de las rentas no 
permite cstender él' aumento de sueldos 
á punto de acrecer demasiado ol presu- 
puesto de marina. Tampoco puede hacer- 
se en la armada la clasiñcacion de oñeia- 
Ics escedentes que se ha aplicado al ejér­
cito de línea, por ser de muy distinta na­
turaleza y de coiitinua alteración y. amovi­
lidad en la armada el servisio de buques 
armados y desarmados, de arsenales, de­
partamentos , secretarías , mayorías ge­
nerales, matrículas, puertos, estabieci- 
mientes científicos, y otras comisionésju- 
diciales v especiales, todo lo cual exije.. 
de suyo la actual y muy acertada división' 
de servicio activo y pasivo. En él prime- 
recuéntala nación con la robustez, ia 
ejecución, lá sangre, la vida de sus va* 
líentes y ágiles marinos. Dedica al segun­
do á ios ancianos, á los mutilados , á los 
cansados en el servicio de su patria , ó 
que por contar muchos años sin navegar 
y sin práctica , ya no pudieran ser acti­
vamente útiles. Aunque con sentimiento, 
es preciso declarar que no se puede hacer 
partícipe de la muniñeencia nacional á esta 
segunda clase , que á su vez tampoco es 
halla en el caso de la primera , ni de su* 
ñagar los gastos de libros , cartas, relq* 
jes , anteojos , instrumentos y demasequi--- 
page indispensables para navegar, ni: 
tampoco sujeta á los. riesgos y fatigas de ' 
los combates y navegaciones.

Resulta, pues, ser imposible, estable- ¡ 
cer en la armada el sistema de esceden- ; 
tes cual en el ejército, porque no pu-.j 
dieran subsistir los oñciales en los de*. ¡ 
pa.rtamentos á disposición continua, de!; 
momento, y para todo caso, del gobier­
no. No es justo ni posible asignar igual 
dotación a! servicio activo que a!.pasivo, 
por la gran diferencia de ambos.en gas- , 
tos, pérdidas., trabajo , riesgoy respon* . 
sabilidad. Es imposible el aumentarlos 

: sueldos á toda la oñeialidad de la tarma- : 
i da en razón á la penuria del erario. En. 

tan^diñcil disyuntiva , y considerando lo 
que se ha tratado en las Cortes en sesión 

¡ del 12 último , en justicia á. los dere­
chos de la oñeialidad do la armada, 
siempre disponible para toda.clase de 
servicio activo,en bien yprovechode 
lunación, tengo la honra de someter á 
V. M. los puntos de la propuesta que con 
la real aprobación entiendo que conview 

¡ ne presentar alexámen y deliberación de 
las Cortes. - .

1.0—La oñeialidad de guerra de la 
armada , asignada a! servicio activo, en­
trará al goce de igualdad absoluta en sus 
clases respectivas; con la infantería de.: 
línea del ejército, en sueldos , descuen-' 
tos , monte pió , retiros, pensiones . por 
mutilación ó heridas á fuego ó hierro 
enemigo, ó por naufragio ,Jaenas mari­
neras y niihtares , ó por servicios emi­
nentes, El nuevo ba^ber 60ábonará desde 
el dia en que se publique, lá primera féy 
de presupuestos.

2.—El secretario del,despacho de.ma- 
rina arreglará su presupuestó á esta nué:- 
va base, formará y circulará él nuevo.

regiamente de sueldos y descuentos dp 
de el capitán general al aiíérez den^^* 
desde el comandante principal 
po de artillería de marina hasta el sobt^ 
niente.

3. —El dia en que se establezca el nue 
vo haber , quedará abolido el doble sueb 
do en los apostaderos de ultramar, y
lo se abonará en ellos sueldo y tnedio de 
-Europa.

4. —La asignación de embarco sub­
sistirá sin aumento ni diminución par^ 
todas las clases de la armada.

5. —La oficialidad asignada al servicio
pasivo, no puede optar el aumento'dcl 
sueldo de! nuevo reglamento. En caso de 
obtener ascenso cualquiera ide sus indivi­
duos, optará siempre á sueldo deíantiguo 
reglamento. ?

0.—El secretario de! despacho de ma­
rina, de acuerdo con la junta de almi­
rantazgo, procederá á hacer la reforma 
competente, asignando a! servicio pasivo 
la oñeialidad que por su ancianidad,ácha- 
ques, falta de práctica nava! en muchos 
años , ú otros motivos , nd se halle en el 
caso de ser aplicable á los destinos de 
servicio activo.^ -

7:.-—Ningún oñeia! asignado hoy, ó que 
quq ló fuere después ála claise pááiva, 
¡podrá pasar á la activa, sea cual fue­
re la comisión ó cargo qué desem­
peñe.

Madrid 14 de marzo de 1837.—SeñO- 
ra.TThÁ. L. R. P. de V. M.—Juan Alva- 
réz y Mendizábal.

iT & marzo.—Ha llegado á 
está corte él general conde de Cleonard, 
pi'ocedente de Pamplona. Estaba nom­
brado capitah-gencral de Sevilla cuando 
ei généj-al Aldamá iba á encargarse del 
mando de Valencia; pero comQ á este 
punto no va ya dicho general , y sí Oráa, 
no es fácil averiguar si el conde de Cleo­
nard relevará ó no á Aldama. ¡Vaya una 
trapisonda!...

En la sesión del 5 dél acíuál hasido 
presentada ia Cohstkucion portuguesa á 
las Cortes , cuyos principales artículos son 
los siguientes:—

La religión de! reino es la católica re­
mapa ,con el. libre uso de las demás reli­
giones en las casas ; pero sin culto pú­
blico. \

El gobierno es monárquico , constitu­
cional, hereditario y representativo.

La imprenta es libre , y nunca podra 
estar sujc.táa la censura préviai.

Los pódéres constituyentes son legisla" 
tivq,.ejecútiyp yjñdicial? '

É!podcr..le^i^^tiyd'!¡^éideé'hlasCor'' 
.tés 'cón la sáñmóiLá^í féy:" '* ¡ y

Las Cortes sesdivideu en dos cáma­
ras, lá de los áeha^ó^és y íá de diputa­
dos. . . /

Los sénádórés serán hombrados por 
la corona sin númérO Hjb.

No pueden ser senadores .sino los que 
tengan una réhta anua! dé ,2.400.000 
reis. ' ...El rey tiéné'e! poder de convocar, s 
pender las Cortes y disolver la 
de los diputádos , debiendo el deci e o



—3-

f

J¡!o!t!cíon mandar procederá la elec­
ción de nuevos diputados en el término 
de 30 dias y la convocatoria de las Cor­
tes en el de noventa.

Las elecciones serán directas.
El poder judicial es independiente y 

los j ueces de derechó ihamovibles.

y cíéf í/ó /íz
Según parte del capjtan genera! de 

Galicia á este mihisíerio , fecha 6 del cor­
riente desde Lugo, resulta haber corrido 
durante trés semanas desde su salida de 
lá Córuña a.lgúnos.puníós interesantes dé 
la provincia, habiendo tomado varias dis­
posiciones para hacer una batida , á ñn 
de diseminar-los reatos de la facción dé! 
cabecilla Perez; siepd.o el.espíritu del 
país tan sumamente satisfactorio^ que los 
pueblos están llenos de Confianza en la 
protección é iheesaníes trabajos de las 
fuerzas dedicadas, á la persecución de! 
enemigo;y añade que las autoridades ci­
viles sc^HalIan unánimes en Coadyuvar á 
tan iniergsaníe ñn , no perdonando por 
su parte medio alguno ni fatiga para su 
consecución.

' —Por comunicación, del gefe encarga­
do del mando militar de la Coruña en 2 
del presénte , dice : que' el comandante 
genera! déla provincia de Lugo maniñes-. 
ta que. la columna de Monterroso cayó 
a! amanecer del 27 del pasado sobré los 
lugaies' de Coto de Basadre , én donde 
encontró dos facciosos que fueron muer­
tos , habiéndose presentado uno á indulto. 
Que la columna de Sarria divisó á 82 
facciosós montados, los que huyeron des­
pavoridos, abandonando dos yeguas con 
sus monturas. Que con feclia 28 del an­
terior dice ei comandante militar de San­
tiago haberse presentado un soldado de . 
artdlefía que estaba prisionero , y haber 
batido en el pueblo de San-Simon de Ro- ? 
deiros á los íácciosos , cogiéndoles seis ' 
yeguas con sus monturas, siendo apre­
hendidos seis rébeldés. '

El comandante de la prirnera columna i 
dió alcance sobre la iglesia de Dozmea - 
á 10 de caballería , matándoles dos ; y el i 
de lá cuarta columna , en combinación 
con otras; logró aprehender a! famoso 
íbragido y asesino Sifnon de Soútó y Ro­
dríguez, presentándose á indulto, con ítiy i 
sil el temible faccioso Gregorio del Bar­
rio; verificándolo otros varios también ; 
con armas.

—Gapi tania general de Estremadura.—- 
Escelentisimo señor.—El comandante ge­
neral dé Ja línea de la Mancha don Flo- 
rencRb Olave me da parte desde el puer­
to de Santa-Cruz con fecha de ayer ; que 
siendó ínñ'üctuqsas las tentaíiyás dé las 
faccionesreunidás de laManchay Toledo, 
cn número de 500 caballos y 100 infan­
tes, de poder entrar en Siruela y Talarru- 
bias por ia vigorosa resistencia de nues­
tras tropas , perseguidas de chas , se di­
rigieron á Trujiüo,'entrando'y aloján­
dose en aquélla ciudad 200 caballos: 
oportunámente se inandó retroceder la 
columna de coraceros y cazadores de la 
Reina Goberhá(torá qué marchaba á.

Plasencia , según dije á V. E. en 11 dcl 
que fecha , al mando del coronel^, don Jo­
sé de los RÍOS, compuesta de,30 caballos 
y algunos infantes, y lograron sorpren­
derlos y desalojarlos deaquella pobla­
ción, causándoles 40 muertos y disper­
sándolos en pequeños grupos ; siendo tal 
el terror pánico del enemigo, que cuatro 
movilizadós que quedaron rc'zagados .en 
Zorita , al incorporarse á la columna se 
encontraron con 20 facciosos , quienes se 
pusieron en precipitada fuga hacia sus 
guaridas, dejando cinco caballos en su 
poder. Nuestras valientes tropas siguen 
en su alcance, y es de esperar se ahuyen­
ten de un todo de éste.distrito, ó sean - 
presa de su "valor y activa persecución, de 
cuyo resultado daré á V. E. conocimien­
to. Esta incursión de la facción hasta el 
centro de mi distrito me deja presumir 
haya sido tal vez pará apresar los crédi­
tos presentados á. la consolidación que .di­
rige á Sevilla y Cádiz don Isidro Ruizj 
pero éste ha llegado con felicidad a Tala- 
vera la Real, y continúa su marcha/siñ j^ 
inconveniénte , y dirijo esté* por estráór- 
dinario para que el gobiérno descanse en 
esta confianza. Dios guarde á V. E. mu­
chos áñós. Badajoz 13 .de marzo dé 1837. - 
—-Escélentisimo señqr.-i-José Martínez 
San-Martin.—Escélentísimo señor secre­
tario de estado y del despacho de la 
guerra. ' ''

CORTESt ; ' '
¡Sesión de/14

Seapruebaelacta'anteriqy. .
Se ap'ruébá el dictá'qién. de In- comisión- de 

legislación, después Je unJigefo debate, én-que 
opina que-no puede accedeTse.á. Ja propostcicn 
preseptaja por Jos señoreh diputados de jMáJa-< 
ga , para que se Jes permita, emitir sú voto por. 
escrito para laeleccioh Je un diputado y Jos 
suplentes que han Je hómbrarsa 'por aquélJ'á"' 
provincia. - <'

Se. Jeen varias propcsiciooes,_que pasan á sus 
respepti.vas.comisiones... .. ;

Se procede á Ja discusión del proyecto- de re­
forma déConstitucion."

Ei señor'ViJa : en contra Je la totalidad , di­
ce que.en eJmodo de presentar el órdende Ja. 
Constitución , sobre todo , respecto á la cpinbi- 
nacion-, de senado , encuentra una tenjen.cia - 
arisfóccática , que debe poner muchos embara­
zos á Ja ccónomía gubérhátiva , pues Ja'eetabt* 

didad-de; este cuerpó" Je daría una'fuerza ta!, 
^qué.podria comprometer aJguna vez al gobier­
no ;.adgmüs de. Jos pciyiJegios .que exigia.q esas . 
íinni lias'colocadas en .uji.puesto tan preferente..

Añade quáf no cree muy conveniento ta fác'nl- . 
tadlOdeJasCórtes,-de;ájár á propuesta del 
rey las fuerzas de már y tierra que crea conve­
nientes ; y-conctuye manifestando nó. Jé pare­
cía tampoco.bien la facultad 19delapóróna.'.

EíseBo'r ministro Je la gobcfnacioq dice.:, 
que al gobierno está cooformé con la tótálídaJ 
dei proyecte. Maniüesta^que la sobera'níahaciO-' 
nal es el eje sobre que versa todo el sisterp!^ d^ 
un gobierno representativo ,.y rechaza; las doc;-. 
ti'inaade los estatuhs'tás 'sób're este punto.' ja­
sandoál artí<iuloretig¡O3Ó',dice: que'créo de­
be espresarse eo-el-proyeoto, que ningunos 
pueda ser perseguido.por sus. opiniones .t^eligio^y 
sás^ siérhpre que respete el .culto pLÍbiicp. y la 
moral déf páis. Concluye rn'anifestando que no 
insiste en-.ló que ha -pfopuasto , cumpliendó con 
sudeber... . ..

El señor Olózaga mani.fiesta : que et^a.nec.esa-. 
ríó'saber si.ló que h.a dicho él señor Lóp'éZ' sé 
debia:entendéF comó'la espresion del gobidrbó;; 
ócomo la ja un diputado.,En cuan.to:al artículo 

. rehgipBO, dice: que. quitada la odiosa^sustitu- 
cioü ' qoe se dingia á castigar los sea^mientbs- 
del corazoü, no quede ley que los persiga.

El señor míoistro de la gobernación , Jespuca 
de recti&car varios hechos , dice : que siendo lA 
religión un deber, y uoun derecho, no debe 
existir entré estos el articulo que trata de ella..

Habiendo preguntado si se prorogaba la se­
sión , se decidió que no , y se ievantó la sesión 
alas cuatro y media.

' Pasó á. la.comisioh de camiqos y canales !a 
'propuesta que ítácia. á las Cortes la sociedad 
ieconóntica dé Zamora sobra-eóñ^troccion da 
dos ramales de aamino-
' A la de legislación , después do haberse de­
clarado de segunda Jéctura, la proposición dcl 
señor Rivás para que puíliesen- sér traductores 
de lenguas todos ¡os que tuviesenda aptitud y 
probidad necesarias. . . . .

Se aprobó el dictamen de la comisión Je ca­
minos y canales; que era qué' se-rc'niitiese al 
gobierno la representación del ayuntamiento 
constitucional de Málaga, en que ;pedia el/es- 
tablecimiento de un portazgo en e! camino Ja 
Zaíarraga , pata queaque! diese su informe.

El señorministro de hacienda subió a la tri­
buna y anunció que S. M. le .había prevenido 
participará Jas Cúrtes Jas satisfactorias contu- 
nicaciones recibidas ayer y hoy relativas á Jta- 
bersepriocipíádo''Ja campana cle f^avarra con 
"Jos mejores auspicios ; en cfecíoJéyóen seguida 
una comunicación dei general Evans-, remitida 

) por el cónsul de Bayona, en que participaba 
Jtaber atacado'eÓn tresdivj^oneytqdas Jas po­
siciones Ibcmidablesque oóup'aba'n los faccio­
sos, y haber.conseguido desa.lojarlo8 de ellas; 
Jeyó asimisrúo otras comunicaciones de diversas 
autoridades, todas Conformes én haber princi­
piado uuestre-ejército su deseado movimiento.

Se aprobó después e! dictámen de la cómisioa 
de diputaciones prqyinciaJés sobreJa esposicioa 
del ayunta'm?ént'o"dé Méri'da páfa que se iguala­
se la carga de los alojamientos; este era de pa­
recer que se.eaceptúen -solo-de-dicha- carga los 
oCcialea retirados é iudividu9p .de los ayunta- 
mseotos.

Pasó á la comisión de respónáaHilíJad , des­
pués do un acatoradodebate , Ja ésposicion que 
devolvió el gobierno á petición de las Cortes de 
un curadeAImatarejo contpa el teniente vica­
rio de aquel distrito. La bonits'Oñ de marina re­
tiró su dictámeo sobre Ja ignaláción de sueldos y 
retiros de los marinos coa Jos del^ército , para 
^refundirlo sagun creyese oportuno. ..

Habiéndose'procedido á la discusión dcl pro­
yecto da Constitucton , usánm'de' lá palabra loa 
señores Pasc.ual y.Euenta Herrero , impugnan­
do el proyecío , ,y los seuores-Roda y González 
(don Antonio) dejándole'habláf. él segundó.co- 
moindivid.uó déla comisión. '

Siguió á ástos en el uso de la .palabra ql señor 
ministro de la gobernación ; .y habiendo termi­
nado la hora, se preguntó si se pyorogaria la se­
sión y sa acordó qpe'sí, continuaddó por consi­
guiente , tomando'parte en eldébáte los seño­
res Diez y Sancho, levaníán^psq lá sesión a laa 

'cincoymadia...,. ..

JUtCIQ POLITICO DEL ANO^ 
Egíe año ,lector amable, . 

Eg^ñb-qde tiene peios; 
Es año de tomo y lomo 
Paramnchachosyviejoa, 
jSze^epiáhétas nos rigen, 

luceros;
Don Juanito y don Joaquín 
Cdñ otros que no récué.rdq: 
EHossonsieta , que váicu - 
Lo méhós pór^ze^c reinos, 
Capaces dé gobernar 
Hasta los mismos irrñéfnos!. 
¡Qué siété ñiños ,'lector; 
Qué siete pinipoHbs tiernésl 
¡Estes si que sOh plañétas,
Y no los pláñetas "viejos! 
Nacieron éstos mucítáchos 
Comó tjuien dice j éñ inviemp;
Y autores hay que aseguran 
Que el parto fué-tan-ayieso. 
Tan repentino y tan brusco, 



-Que de milagro nacieron. 
EÜos-vinieron a! mundo, 
Yerdad esque ¡uedio nmeríos;

- pero- con e! sol de ag-^stb 
Aleteáronlos poltueios. 
Vino setiembre en seguida, 
Ales de gíósiosos recuerdos, 
Mes de programas, de juntas, 
De quintas.....y de pimientos: 
Crecieron losangehtos 
'Y daba ya gusto verlos. 
.¡Qué de cosas!jqué de planea, 
Deterrore8.,dedecretos, 
-Qué de quitar y poner, 
.De arreglos y desarreglos! 
Otro progama al instante,

' .Otraquinta,ctrodine!-o, 
Otros enipleados pronto,
Y mas pronto otros empleos; 
La plata de tas iglesias
Las campanas, los conventos 
Los queee van y se yieoeü, 
1,08 facciosos , los secuestros, 
El ejército del norte, 
Las audiehpiás, el consejo, 
Los goles de Jas provincias, 
La oposición , los déstiérros, 
La indisciplioa, la -prensa, 
Las asonadas^los miedos....... 
¡Jesús ^éeñor, qué cabezas!! 
Es fuerza que sean déí hi erro; 
Porque sinq imposibie 
Que no se hubieran ya muerto.

- Pues estas mismas cabezas 
Al año van presidiendo: 
,¡Considera,lectormio, 
^i será él año completó'! 
No queda,rá cn toda España 
Soloun&ccioso ,^11 medio. 
Ni un solo pobre , n: un rico 
Que no bailé de contentó.

. Tendremos,paz á montones,
. Tendremos también dinero,

Y si tú, lector, no tienes, 
Otro tendrá , y es lo mesrno. 
De raeióñes . quete saquen. 
Verás llenos lús graneros,
Y ealdrádq-túsganadós

L Por cada obeja un carnero. 
-Dormirás COR hbeitad 
Mientras te durare el sueño;

-.--Y si tuvieres gajhnas, 
És probablé: tengas huevoK 
^i con justicia pleiteas, . ;
Y eres ¡hjbre y té estás quedo. 
Tú ganarás la justicia;
Pero tu contrario el pleito. 
Aunque no tengas camisa,! 
('on tal que tengas ¿et^echas, 
Serás libí^ y $erás homhre, 
Aunque seas hombre encuerow. 
Probablemente éB las heras 
Note cobrarán el diezmo; 
Pero-cúando,estés encasa : , 
Te diezíparánjos cuartejos.^:. 
Si estás mal con tu mugei:,
Y quieres^tenerla l^os, - 
La delatasjppr,facciosa . .
Y Ja soplan eii-un cepo,: 
fSi para dormir tus chicoa 
Tuvieres quq hacerles miedo,

DÜes tígTte. ./orrgMÍT?/
Y se (^ór!HÍraii corriendo.
St quieres pana)'aiegrs' 
Las !a[-ga¿fnó(^ie9 de invierno, 
Don J^uanitó te dará 
Por un duro veinte cuentos. 
Lion estos siete pianetas,
Y otros quedejoen sdencio, 
Ya verás ,lector querido, 
Ya vei'ás qué año tenemos.

DIOS SOBRE TODO.

REMiTI-DO.
Jerez de !a Frontera 20 de marzo de 

^§37.__Señores redactores de! 2ybií¿c¿oso.
—En el nútnero412 de su apreciabíe pe­
riódico lie v)stO4in comunicado deTseñor 
juez primero de primera instahcíá de es- 
la ciudad don Juan José Herba$, en que 
adoptándose el Icnguage de Jahipocresia, 
se dicen muchas imposturas, y se ^empe- 
^a e! comunicante en demostrar su recti­
tud ó imparcialidad con respecto á la 
causa, cíue :en ^u juzgado se sigue contra 
mí por cierto altercado habido con el ca- 
pltán-generá! de Andalucía. Harto tiem­
po se me ha tenido impedido de sincerar­
me ante la opinión pública, y de confun­
dir a! señor Herbas y á otros pocos au° 
tores de tantas tropelías y arbin ariedádes 
como las de qué he sido víctima. Pero ya 
el estado de la causa permite que pueda 
ésciarecor hedios , descubrir intrigas y 
patentizar iniquidades. Dentro de mtiy 
poco me prometo conseguirlo todo por 
medio de ^a^prensa; y eirtre tanto supüco 
á cuantos hayan leído el comunicado del 
señordlerbas.,-vcl auto cabeza de pro­
ceso quepordiciembre se insertó en el 
Diario JíercH7í:i¿/ de esa plaza, tenga á 
bien suspender su juicio hasta que , con 
razones y documentos, cumpla yo con 
lo que acabo do ofrecer; bajo él supues- 
to de que el señor Herbasen su dicho co­
municado 7a ucr??ad ,-y quiere ha^
cer caer la responsabilidad que -en Ja 
monstruosa susíanciacion de m-i-cau?a ha 
contraído , sobre persemas que en nada 
han contnbúido sus afeKíacfasjKdícía- 
7es. Espero de ustedes , señores redacto­
res ,-se sirvan dar cabida á -esta proví- 
eiona! maniíestaeion, que no puede m^é- 
nos de nprestirarse á hacer suseguro-eer* 
vidór—Darcía Dtítz.

OTRO.
El; eeñor YIendizábál en la sesión del 

YO del mes pasado-tuvo bastante valor 
para;decir á! augusto congi'cso qué los ex- 
rogula res estaban pagados con dos meees 
de preferencia á áas demasclases del es- 
tádo.;¿Qúé conduelo pueden -esperar es- 
tos in&ihees de un señor ministro de ha­
cienda ^que se^espresa de este modo, 
cuando en las provincias de Cádiz v Se­
villa se les debe todo el .año 36, y Jo que 
va ^lel presente? El señor Mendizábal no 
baria mas que justicia si hubiese pensa­
do, nopreferh, sino no postergar en sus 
pagas -á una clase distinguida , á unos

tiotnbres que !^andejádó.ííi.ei!-{á&\hun 
nes-singuarrs.ño. Si^iBeñcr 
se iíadasc en igual desagracia que'^[,..°^ 
cfaustrados, l^os de engañar á ta^,la-ci^' 
¡os nnrarta con,piedad y mejor fquáó 

t Tengan ustedesla bondad , séñOreJre 
d'actorcs del JVb^teioso, de pubücar cta* 
lineas que ¡es remite—

4)a4^Bx 34^ de
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'5/!rcMto p(Tro áoy.—Cefe 'áoo .íJa^gw '
Urrnúa , mayor det segundo baíattoa^ (iá: ^¿¡¡¡, 
cia-Naoionat. —Parada: e! de artüiena-^^.giQ},^ 
miticia. — Rondas , contra-rondas ,'cápitan .d* 
hóspitaíy provisiones: el segundo de idem.

<^apitanía genera! de 'Andatucta__ Escelentí- '
simosejíor.—E! brigadier presidente de taco- 
misión de !a revista estraordínaria de! ejereito 
de Andatucía en oCeio de )5 de! ^aetüai me dioe 
!o que sigue :—-Esce!ent!simo^eñor.—D&seeí^ 
esta comisión de corresponder dignamente pór 
cuantos medios esíín á su atcance á !a cond^aa. 
za de! gobierno, consideraccmoeijBsasÁ prg, 
pósito ¡a revnion de datos,y noticias ^ue a) mis­
mo tiempo^ue )a presten antecedentes ,-i!ustfea 
^us oporaciones. La base mas cierta de compro­
bación es íarevistaordinaria de! mes deábri! 
-do<?ümento de peso -y va!or, procedente muy 
propio para e! acierto de !a estra:erdinaria\¿q¿e 
eimistnodiay pocosdiasdespnes^ badejMSsar^ 
se áda fuerza efectiva de!:^crciíe.—Come-e! 
términomarcado por e! gobierna es en estremo 
corte , se hace preciso que to ^u^ia ' !a rapidez 
de iae cperacioues; pero como á'^i^as^eben 
concurrir ios mismos cuerpos ,'!a 'C'omiswp imw . 
pcíra de !a superior autoridad 'de V. E. 
se ^irva^spedir !as mas terminantes órdenes 
todos ios-'gefes de)a fuer^aque itade revista-ráe.' 
para que-ci dia-.I.'^ dé! próximo se presenten:e^n 
revista : quedos ^tractos queden cerrados antea 
'de! *4 , porque en dietm dia !bs deben- dar'üqnb 
dados !es respectivos comisarios de gareri a : uue 
-formen un ejetnpfar mas do !o acostumbrado pa-- 
ra cntregai'ío á iacomiaion á su !!eg:)da::qyMf 
ios destacamcu-tos , columnas y partidas .
pasen^eu revista c! mismodia por los SiynntA^ 
mientos de doB p:reb!os cut que se^eaeaU^); 
y sin dilación'.y-por estr.aordmayiqtQc s'erniííM , 
Ál -cuerpo de que dependan ^con^lac réspe^i- 
-'vasyustüicaciones para -ser ¡tn-corporados cá .c!, 
y coBsistede eüos completar tos eStractós .y.di-' 
quidacion de !a tota! fuerna : que penetritdos'ío* 
dos ios gefes de !a impoftancia de !a revista^ea- 
traordínaria ,y de que ei 'gobierno etica.ta con 
sus ciertoe resclta'ács para Las determifracienes ' 
qTi(?jazgue "conveniente , están ene! easd'^ rc:- 
'dobtar su celo , adetaoíando trabajos-^ara^qae 
cuando !a comisión se presente no se retrete-c! 
dia que haya señalado para tan soiétnne -ccto; 
cuidándome que ios espresadoo -^.destacamentos, 
columnas y partidas-su'eüas pasen su r^isía 

.'en ios puntos en q-ue sa lmllen tres dias'^ptes^ 
de! ^n que '-el^-cuerpo será revistado eh !á 
capital , paraque tengan tiempo de rensiiti¿a Ó' 
meorporaria , úitimamente que se ocupeo^fiR'es-. 

'.tos urgentísimos trabajos .cuantos brazos'i^tilca 
'-hayaen !os regimientos , á'ñn de que'dabdo á 
este-servicio e! impulso .indispens^te., pueda- 
evac'iarse en e! término presoripto ;por -e! go-^: 
bieruo. 'Lácomisrw ruega á 'V.^...,4e!Sga !a^ 
bondad de acceder á estos pedidos ,.que-san-etrós 
tantos auxilios con que cuenta para -^1 -puettiá!. 
cumplimiento de su cometido.,-sin perj^eio de 
otros que !as circunstancias presenten <coino- 
precieos , y qnc' la comisión no podrá menós de 
volver á cansar la superior atención de E-' 
Lo q-uc'tras!ado.á V. 'E. para-:8U intéligen^^á^'^ 
que circulando.esta comunicación Á 
de los cuerpos'queexisten eo -esa prqviuy¡a,^ 
puedan - tener efecto las peticiones -que -co.'ub 
dirigida á Üenar cumplidamente ¡a cumie'idú'^ 
que se le ha-.cooñado. Dios guarde á W.
chos años. Sevilla :!-7 de marzo deyS^-—Lsqé*; 
lentísimo señor. —E! .-segundo 'cabó-^!!tó'!:^^ 
Orr^oñetc. —Escelentísimo- señor-comaB'dao;!c<g9^' 
ñera! de !a provincia do Cádiz.—!S¿ee.e,9 
den de!'dia.--JRi:í!Kt!*es.—t)e orden -de,S. E.' -,
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